RES.Nº 2746/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE AGOSTO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0004706, Ent.N° 4020/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior,  relacionadas con la ampliación de la Compra Directa por Excepción                Nº 19/2016, cuyo objeto es el “Arrendamiento de 300 soluciones de verificación de presencia y localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia doméstica”, al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 3) del TOCAF; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/07/2016, acordó cometer a la Contadora Auditora, la intervención del gasto total de     U$S 3:359.880, impuestos incluidos, por el período de 36 meses; 
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 02/09/2016, se autorizó la Compra Directa de referencia, en las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal, constando al pie de la misma, la intervención efectuada el 18/10/2016 por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;
3) que en esta oportunidad, se adjunta Memorando      Nº 223/2017/NV, de fecha 06/07/2017, elaborado por la encargada de la Dirección de Monitoreo Electrónico, del que surge que se está produciendo la expansión del Sistema de Monitoreo al Interior del país, por lo cual es preciso contar con más equipos disponibles y de forma urgente, siendo 60 la cantidad que parece razonable, ya que se observa un incremento en el número de conexiones en Montevideo y Canelones, existiendo además un incremento en cuanto a conexiones en los que ya vienen usando el sistema como San José y Florida;
4) que se adjunta conformidad de la firma SURELY SA, de fecha 16/06/2017, para proceder a la ampliación de hasta 100 soluciones más; 
5) que del informe de la Gerencia del Área Logística, de fecha 27/06/2017, surge que el monto mensual por 100 dispositivos es de     U$S 31.110, y el gasto total es de U$S 839.970, IVA incluido, por un período de 27 meses; 
6) que luce Documento de Afectación Nº 001715, de fecha 24/07/2017, con cargo al Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, Programa 460, Proyecto 121, Objeto del Gasto 259, por un total nominal de $ 4:666.500; 
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se dispone la ampliación de la Compra Directa por Excepción Nº 19/2016, al amparo de lo previsto por el Artículo 74 del TOCAF, a favor de la firma SURELY SA, de acuerdo al siguiente detalle: arrendamiento de 100 dispositivos a un costo mensual de U$S 31.110  y un monto total de U$S 839.970, impuestos incluidos, por el período de 27 meses. La erogación de U$S 155.550 se atenderá con cargo al presente Ejercicio por Autorización para Gastar Nº 1715/2017, Ampliación 1, Financiación 1.1, reservándose la ejecución de U$S 684.420 con cargo al Ejercicio venidero; 
CONSIDERANDO: 1) que  la  ampliación  proyectada  por  la Administración actuante, se ampara en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad de la firma adjudicataria para proceder a la misma; 
2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación y armado del expediente, lo que no favorece el control de las mismas, además de contravenir lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del monto total de U$S 839.970, impuestos incluidos, a favor de la firma SURELY SA, por el período de 27 meses. 
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27/05/1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/06/2010) y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley       Nº 18.244 (Deudores Alimentarios); 
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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